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Títulos que otorga

Licenciado(a) en Redes Informáticas.
Se otorga el Título intermedio de Técnico en 

Ingeniería con Especialización en Redes 
Informáticas al completar los tres primeros años 

del plan de estudios de la carrera.

• Instalar, configurar y administrar 
sistemas operativos en servidores, 
estaciones de trabajo y otros periféricos.

• Interconectar equipo computacional y 
equipo de comunicaciones para 
implantar la red de una empresa u 
organización.

• Desarrollar e implantar políticas de 
seguridad en las redes de 
computadoras.

• Analizar y diseñar redes para 
aplicaciones tales como 
videoconferencia, televisión IP, voz 
sobre IP, entre otras.

• Aplicar tecnologías móviles e 
inalámbricas que permitan a los 
usuarios interconectarse.

• Evaluar y seleccionar el hardware y 
software para determinar las 
necesidades operacionales de una red 
de comunicaciones de una organización.

• Administrar sistemas en la red de 
acuerdo a los criterios establecidos para 
garantizar la calidad de operación.

Duración de la carrera: Ocho (8) 
semestres, (cuatro años).

Perfil del Graduado
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CENTRO REGIONAL DE COCLÉ

Licenciatura en Redes Informáticas


